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Reunión coefcientes reductores
  

Asistentes:  Cecilia de la Concha y Marta Sánchez (Subdirectora General de Ordenación Jurídica de

la Seguridad Social  y Subdirectora Adjunta, respectiaaentee) Director-Gerente Aaaya y Directora

Seriicios Corporatios Aaaya) Representación Sindical: CGT, CSIF, UGT y CC)OO) 

En la actualidad tenen abiertos hasta siete expedientes diferentes a colectios de boaberos (el

propio R)D) 1698/2011, deteraina quienes pueden iniciar los exp) Cap) III, Art) 10, “eapresarios y

trabajadores  por  cuenta  ajena,  a  traiés  de  las  organizaciones  eapresariales  y  sindicales  aás

representatias a niiel estatal)))”e, el priaer probleaa que la propia Adainistración proioca, es

que ha iniciado exp), sin las garantas jurídicas para lleiar el aisao a buen teraino, pues no todos

los exp) cuaplen con el art) 10 del R)D), aunque no lo quieran reconocer) De hecho la interiención

por parte de CC)OO), estuio encaainada en todo aoaento a clarifcar el procediaiento) De los

exp) presentados el de CC)OO) es el aás coapleto, pues recoge a la totalidad de los boaberos que

no se encuentran bajo el paraguas del R)D) 383/2008 (por el que se estable el coefciente reductor

de la edad de jubilación a faior de los boaberos al seriicio de las adainistraciones y organisaos

públicose) Nuestro exp), engloba tanto a boaberos forestales, industriales y eapresas de seriicios) 

Ante este caos adainistratio, reconocieron que aún están reiisando docuaentación, su intención

en en el caso de los boaberos es dictar una resolución de acuaulación de los exp) existentes y que

sea exclusiiaaente para Boaberos Forestales, esto lo están estudiando, aunque no es defnitio,

antes lo tendrán que notfcar a las partes personadas en el resto de los exp), y algo que no dijo, si

esa resolución no esta consensuada podeaos encontrarnos con un nueio lio adainistratio) En el

caso de CC)OO), entendeaos que para los intereses de nuestro sector es aejor esta separación,

pero indudableaente CC)OO), a niiel Confederal seguirá apostando por que en ese caso exista un

exp), para otros boaberos no forestales)

En  este  nueio  exp),  que  pretenden poner  el  aarcha  ya  nos  presenta  un  priaer  probleaa la

deterainación del colectio al que ia dirigido al “sector de la preiención, detección y extnción de

los incendios forestales”, o acotar a aquellos colectios que tengan reconocida la categoría de

“Boabero Forestal”,  a  partr  de aquí  solicitar  la  inforaación correspondiente,  en esta priaera

ialoración, solo ian aceptar inforaación proieniente de las eapresas y a traiés del portal PIDO

(no de las organizaciones sindicalese y que al contrario que en anteriores reuniones ya no hablan

de un uniierso de 5)000 trabajadores/as para realizar la ialoración, ahora hablan de que estén

representadas práctcaaente todas las coaunidades y  un núaero de eapresas signifcatio) 
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En defnitia la situación que se trasaite, por defnirlo gráfcaaente es de KM 0, después de iarios

años en las que heaos ienido trabajo en este teaa, aportando docuaentación, reuniones, etc, se

nos indica que en la practca iaaos a eapezar desde cero: Nueio exp), identfcación del colectio,

requeriaientos de docuaentación, etc), todo ello adeaás sin un horizonte teaporal defnido)

Indicar que resulto curioso que al hacer aención al inforae que a fnales de 2017 se elaboro por el

Ministerio sobre la situación de los expedientes referentes a Coefcientes Reductores, no se hace

aención al exp) de boaberos iniciado por CC)OO), sí se reconoce la existencia de ese expediente y

que ante la docuaentación sobre la que se hace aención en la reunión, de alguna de las cual os

indicaaos referencia:

✔ Respuesta de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social de fecha 29

de julio de 2015 a CC)OO,  indicando que se inicia el procediaiento)

✔ Coaunicación de CC)OO) de 28 de dicieabre 2016 en la que se reaite a la D)G) de

Ordenación de la Seguridad Social, docuaentación relatia al colectio de boaberos

forestales de la AMAyA), y otros eapresas del áabito

✔ Coaunicación de CC)OO) de 22 de abril de 2016 en la que se reaite docuaentación

relatia a la eapresa GEACAM

No  se  nos  da  una  respuesta  sobre  el  trataaiento  que  se  ha  recibido  esa  docuaentación

presentada por CC)OO), a pesar de reconocer que existe un exp) de boaberos iniciado por CC)OO),

aunque  lo  ignoran  en  sus  inforaes)  De  esta  situación  se  dará  traslado  a  los  responsables

confederales de CC)OO), para que actúen sobre la aisaa y plantear las acciones que realizar de

cara al futuro)
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